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DESPACHO DE COMISIÓN

AI Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia rclativo la convalidación dc lo actuado por el Departamento
Ejecutivo en Acta de Reunión de Comisión Negociadora Municipal N°69/2020, celcbrada
con cl Sindicato de Trabajadores Munieipales del Munieipio de San Isidro

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado dcl siguiente:

['ROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°; Convalidar la incorporación al Convenio de Normativa General para
Trabajadores Municipales y Convención Colectiva de Trabajo convalidado por Ordenanza
N°8850, modificatorias y concordantes, del Protocolo de Abordajc y Actuaciones ante
situaciones de Violencia Laboral por razones de género en el Municipio de San Isidro,
suscripto por el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato de Trabajadores
Municipales del Municipio de San Isidro en Acta de Reunión de Comisión Negociadora
Municipal N°69 celebrada en fecha 5 de agosto del 2020, cuyo texto obra como Anexo I y
forma parte integrante de la presente Ordenanza, de conformidad a las consideracioncs dc
mención exordial.-

Articulo 2°; De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 15 de octubre de 2020
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